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DIARl·O OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GU.ERRA

oo' ••• •

Madrid 1) de noviembre de 1903. MARTíTEGUI

REALES ORDENES

PAR,'TE OFICIAL

_....

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. ours6 á eate
Ministerio con su ofioio de 8 de ootubre próximo pasudo, pro
movida en 1.0 de mayo último por el aprendiz de maquinis
ta que filé en Cuba, Joaquín Vega Torres, en súplica de relief
y abono de la peneióD mensus,l de 7'50 peslltas, anexa a una
cruz d~l Mérito Militar con distintivo rojo que posee, el Rey
(q. D. 0g.) Ee ha servido acceder a los desBOs del recurrente y
disponer tIue la referida pensión le S6ft Iilatisfeoha por la Te·

SECCIÓN DE ESTADO MAYOn. y CAUl'AffA
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia que V. E. cursó á eete
Milljsterio~con BU oficio de 20 de octubre último, promovida
en 5 del miEmo mes por el corneta, licenciado, Antonio Rey
Sánchez, en súplica de relief y abono, fuera de tilDE', de la
peosión mensoal de 7'50 pesetas, anexa á UDa cruz del Mérito
Militar con distintivo rojo que pOF.f'e, el Hey (q. D. g.) fe ha
servido acceder á 1013 deseos del recurrente y dieponer que la
referida pensión le sea satisfecha por la Delegación de Ha
cieDda de Cáceres, desde el día 5 de octubre de 1898 com
prendidos cinco años de atrasos, contados desde la feoha de
la in!ltancia, único retroceso que permite la ley de contabili
dad vigente.

De real orden lo digo á. V. E. pera su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1903.

... ...
MARTÍTEGUI

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

po el teniente 001One1 de Infanteria D. José Villalba Riquel
me y el capitán de Artilleiia D. Luis Tur Palau y dos indivi·
duos de tropa.

Es asimismola voluntad de 8. M., que mientras V. E. se,
halle ausente de esta corte, se encargue del despacho deeea
Dirección general el general de brigada, secretario de la mis·
ma, D. Ciro Warleta y Ordovás. o

De real orden Jo digo á V. E. para su"conocimiento y o o

fines correepondientes. Dios guarde, á V. E. muchos añoB.
Madrid 9 de noviembre de 1903.

MARTtTEGUI

Sefior Direotor general de la Guardia Civil.
Setioree Capitanes generales de las regiones, C<lmandante ge·

ral de Ceuta y Ordenad.or de pagos °de GUerra.

MARTíTEGUI

DestilloslllOMIlREB

Balior Ordenador de pagos de GUerra.

Señores Capitán general de la sexta región é Inspeotor de las
Comisiones liquidadoras de los ejércitos de Ultramar. '

Relación que se cita

D. Juan Cardero García ....• Capitanía general del Norte.
ComÍsión liquidadora d'l las

) José Serradell Carderer... ,Capitaníae generales y Sllb
inepecciones de UI ttam8r.

» Abelardo Riv8s Varela... ¡Capitanía general del Norte.
,Comisión liquidadora de lae

» José MesíA Rodriguez... ) Capitllnius generales y Sub-
o o t inspecoiones de Ultramar.

I

REVISTA DE INSPECCIÓN
Excmo. Sr.: Accediendo alo propuesto por V. E., el Rey

~q. D. g.) se ha servido autorizarle para girar una revista de
UlBpeooión é. diferentes faerzas de eBe institnto; acompañán
dole, en conoept,o de secretario, el teniente coronel del mis
mo D. Vioente FeUú Prieto, 8ii como BUS ayudantes de oam-

SUl3SECRETAoRTA
CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido abien conceder
el ingreso definitivo en el cuerpo Auxiliar, de Oficinas Mili
tares, como esoribientes de tercera clase, Il. los que son provi
sionales y figuran en la siguiente relación, los ouales leunen
las condiciones reglamentarias para el empleo que se les con
fiere, en el que di~frutaránde la efectividad de esta fecha;
debiendo

o

inoluírseles en la escala por el orden en que apare
~n en 111- relapión citada, y continuar en los destinos que en
la mismr.. se lEis marca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damas efectos. Dios ~ue.rde á V. E. muchos años. Madrid
9 de noviembre de19Ü3.
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SECCIÓN DE INFAN'rEníA
MATRIMONIOS

Excmo: Sr~: Accediendo á lo solioitado por el capitlln de
Infantería, en situación de reemplazo en la primera región,
D. Carlos ,de la Cierva Clavé, el Rey '(q. D. g.), de ~ouerdo

oon lo ÍlJformado por eSe COOSl'jo Supremo en 5 del aotual; se
ha serviola conoederle real li<'enoia para contraer matrimonio
con D.& Maria' del Carmen Villasefior de la Cierva, una vez
que se han llenado las formalidades prevenidas en el real
deoreto de 27 de diciembre del901 (C. L. núm. 299) yen la
real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem!Í'3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
9 de noviembre de 1903. '

. ' MARTíTEGUI I
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. I
SeñQr Capitán ge~eral de la primera reg~ón. . .

REE~-;;:ZO " " I
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 24 de octubre próximo pasado, promovida poi"
el primer teniente de Infantería de reemplazo, á petición pro
pia, en esa región, D. Julián Mogín González, en solioitud de
continuar en la refllrida situaoión, el Rey (q. D. g.) ha tenido'
á bil'n aoceder á la petición del interesado, con arreglo á la
real orden circular de 12 de diciembre de 1900 (C.·L. núme
ro 237).

De la de 8. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. K muchos afias. Madrid
7 de noviembre de 1903.

.,.

Safior Capitán 'general de Catalufia._. -' ..-.

RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo la edad reglamentaria para el
retiro en 10 del aotual el teniente ooronel de Infantería, sar
gento mayor de la fortaleza de Montjuioh, D. Manuel Péres
García, el Rey (q. D. g.) ha tenid.o á bieh disponer que cau
se baja, por fin del meE! aotual, en el Brma á que pertenece,
y pas~ á situación de retirado con residencia en Barcelona;
reilolviendo, al propio tiempo, que désde 1.0 de dioiembre
próximo venidero se le abone, por la Delegl10ión de Hacienda
de dicha provinoia, el haber provisional de 450 pesetas men
Bl1ales, interin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1903.

MAB'rÍTEGUl

SECCIÓN DE ARTILLERíA
DE6TINOS

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Artilleria,en SItuación de su pernumerariosin sueldo
en esa región, D. Emilio de la Cuadra Albiol, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien concederle la vuelta al servioio activo, de
biendo continuar en la expresada situaoión de supernume-
rario, hasta que obtenga destino de plantilla. ., '

De real orden lo digo á V. E. para su oonoclmIento.Y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
7 de noviembre de 1903.

MARTÍTEGUI

Señor Capittm general de Cataluña.
8efiores Presid.ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Ordenador de pagos de Guerra.

MARTÍTEGUl

Excmo. Sr.: Vista la in¡¡tanoia que V. E. oursó á este
Ministerio en 26 de ootubre próximo pal!!ado, promovida por
el Bf'gundo teniente del regimiento Infanteria de Navarra
núm. 25, D. Francisco Roca Llovet, solicitlindo pasar á situa
ción de reemplazo, con residenoia en esa región, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del interes&<'
do, con arreglo á la real orden circular de 12 de diciembre de
1900 (C. L. núm. 237).

De orden de S. M. lo digo á V. K para su' conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
7 de noviembre de 1903.

MARTÍTll:GUI

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Capitán general de Catalufia.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•• 1

Exomo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cmsó á ¡ste
, Ministerio en 27 de octubre próximo pasado, promovida por
el segundo teniente de Infantería, de reemplazo á petioión
propia en esta región, D. Luis Triana Blasco, en solioitud de
continuar un afio máa en la reftlrida situación, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petioión del interesa
do, con arreglo á la real orden circular de 12 de diciembre
de 1900 (C. L. núm. 237).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás tfectos. Dios guarde á V. E. muohos afias. Madrld
7 de noviembre de 1903.

MARTfTEGUX

•••

Boreria de 1& Dirección gemera! de la Deuda y Clases Pasivas
desde el dia 1.0 de enero de 1899, con arreglo á lo prevenido
en el arto 5. o de la real orden de 20 de mayo del mismo afio
(C. L. núm. 107).

De reaL orden lo digo á V. E. para eu oonooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Madrid
7 de noviembre de 1903.

MARTíTEGUI

Safior Capitán general de Castilla la Nueva.

Safior Capitán general de Galicia.

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
Bste Ministerio en 5 de septiembre último, promovida por el
médico pl'imero del cuerpo de Sanidad Militar D. Wistano
Roldán Gutiérrez, en súplilla de que le sea admitida la re
nuncia al percibo de la pensión anexa á una oruz de Maria
Cristina, que posee, y se le abonen en cambio, como más be·
nefioiosas, las pensiones de dos oruces del Mérito Militar con
distintivo rojo obtenidas dentro de su aotual empleo, por
reales órdenes de 23 de julio de 1895 y 27 de abril de 1897
(D. O. núms. 162 y 93), Y de aouerdo con Id informado
ac~rca~elpllrticularpor la Junta Consultiva de Guerra, el
ReJi (q. ,D.g.)ha tenido á bien acceder á la petición dél re
currente, efectuándose el abono que solioita co.n arreglo á lo
preyenido en la real or!len de 18 de julio úLtimo (C. L. nú
J;DBro 115).

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchoE! años.
Madrid 9 de noviembre de 1903.

MARTíTllGUI

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes gent'rales de la primera, segunda y sépti
ma regiones y Oomandante general de Melilla.

SECCICN DE INGENIEROS ¡ los ·que en dicha facha se encontraban en situación de retira.

MATERiAL DE INGENIERO'i ¡ dos.
iDe real m-den lo digo á V. E. para 6U cOnooimiento y

Ji:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar 1demá~ eftlotos. Dios gl,18rde á V. E. muchos años. Ma-
una propnest!l eventual del material de Ingenieros, impor- drid 7de noviembre de 1903. .
tanta 45.4.82147 pesetat:', por la oual se asigna dioha cantidad i MARTÍTEGUI

á las coonandancias de Ingenieros que se expresan en la Bi- ¡Beñor Capitán general del Norte.
guiente forma:-A la Comandanoia de Madd\l, para reparRo-. i

1 •••
ciones pn el ouartel de Guardias (núm. 594 del L. de C. él.), I " .
8.000 pesetas; á la de Buenavista en esta corte, para anmen- I Excmo. Sr.: En VIsta de la InstancIa que V. E. cursó á
to de entrett'lnimiento, 10.312 pesetas con 47 céntimos; á la 1 este Mini,;¡terio, promovida por el primer teniente honorifico,
de Valladolid para la obra Pabellones del cuartel Conde An- retirado, D. Nicomedes Pérez Jiinénez, en súplioa del empleo
súrez (núm. 86 delL. de C. él.), 20.000 pesetas,y por último, efe'ltivo de. ~rimer tenientA, con arreglo á la ley de ascensos.
á IH de Algeoira¡;¡ 600 p~setaB para el entarimado del barracón d~ 24 de diCiembre de ~902 (C. ~. núm. 288), el Rey (que
B l, sito en el campo de instruoción;.820 pssetas para repa- . DiOS guarde) se ha servIdo desestImar la pretensión del inte·
ración deO. pisos en la Comandancia general; 3.250 para las " reaado que no 5e halla ~omprendidoen la.citada l~y.•
obras Cuartel alojamiento de la seQoión· de arrastre de Ad- De real orden 10.dlgO á V. lll. para su conommlento y
miuistración Militar, y 2.500 para instalaoión de una es- tI. de~ás efeotos: Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma-
tufo. de desinfeoQión en el bo!:'pital militar de AIgeciras.- drld 7 de nOVIembre de 1903.. . .

Para obtener esta "uma de 45.482'47 pesetas, ee hará baja de . Se·fi C .té. 1 d N '~TíTEGUI
• . • ¡. or apl ·n genera el orte.

'la.mlsma en las comandanCIas y conceptos que SIguen, en la 1
forma que se expresa: de lo asignado en la vigente propuesta l' ..•
de inversión á la oomandanoia de Toledo pllra la obra, Salto LICENCIAS
de agua del do Tajo en Villarrubia. de Santiago, 28.000 pe· 1 Excmo. Sr.: En vista. de la instanoia que V. E. cursó á
setas; de lo a8ignado en el mismo dooumento á la ooman- i este Ministerio en 21 de octubre último, promovida por el
danciB de ln~enieros de Segovia para la obra Reparaoión 1segundo teniente de Caballeria (E. R), retirado oon arreglo
del ouartel de Retenes en San I1defonso, 930 pesetas; de lo ¡ á la ley ¡fe 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), D. Cayetano
asignado también en el mismo dooumento á la comandancia' Martínez Navarro, en súplica de licencia ilimitada para San
exenta de Me,lilla para la inst811.\ción de una estufa de desin· Antonio de los Buños (Isla de Cuba), S. ~:Lel Rf\Y (q. P, g.)
feociónen Chafarinas, 390 pesetas; y por último, de lo que ise ha servido conceder al interesado la licenoia que solioita;
queda. por distribuir en la vigente propuesta de inversión, debiendo, mientras resida en el extranjero, oumplir cuanto
16.162'47 pesetas. 1 dispone para las clases pasivas que se hallan en este caso, el

De resl orden lo digo á V. E. para BU oonooimiento y I reglamento de la Dirección general de dichas olases, apro
demás efectoA. Dioa guarde á V. E. muchos años. M!ldrid . pado por real orden de 30 de julio de 1900, inserto en la Ga-
9 ¡{e noviembre de 1903. t ceta de Madrid de 5 de agosto siguiente, y las disposiciones

M.A.RTíTEGUI • que en lo sucel3ivo;)puedan diotar¡;;e por el Ministerio de Ha-
cienda. .

De real orden lo digo á· V. E. para BU conooimiento .,
demás efectos. Dios guerde á V. E. tnuohos a.fios. Ma..
drid 7 de noviembre de 1903;

E.XClDO. Sr.: ~l ~ey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar MARTíTBGUI

Con oargo al material de Ingenieros un presupuesto impor-! Safior Capitán general Ele Andalucia.
tante 1.200 peSf:tRs, como adicional al de atenciones del Beñor Ordenador de pagos de GUerra.
Depósito general Topográfico de Ingenieros, que fué aproo t ---'-.-

bado en 4 de mRrzo último, y una propnesta eventual del I RETIROS
n:aterial del mismo cuerpo, por la cual se asignan ·al men· ~. x .. . " . .
clonado Establecimiento 1.200 pesetas para cubrir las aten-! E ~~o. S.r.. En vIst.a ~e la l~stanc~aoursada porV. E. á
~inne8 á'qu'e se refiere dicho presupuesto, haciendo baja de J este Mims~~mo en 24 de .Jubo últImo, pr~movida por ,el se
Igual sumB en lo que quecla por distribuir en la vigente gundo tenIente ~e.CarabIneros (E. R.), .retaa.d?, D. Jose Gar
l!ropue~ta de inversión. cía Pérez, en SOlICItud de que se le aphqul'n 10B beneficios de
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y . la ley de 8 de ener~ de 1902 (C. L: núm. 26), el Rey (q. D. g.),
de~ás efectos.· OiOB guarde AV" E. muchos añoe. Ma- de acuerdo con lo mformado por el Consejo Supremo de Hue-
ddd 9 de noviembre de 1903. . rra y Marina en 6 de octubre próximo pasado, 8e ha servido

MARTÍ'rnGUI , desestimar la petioión del interesado, una VI'Z que habiendo
Señor Ordenador de pagos de Guerra. causado baja en el Ejéroito en fin de diciembre de 1901, por

_ • _. haber cumplido la edad para el retiro forzoso, oarece de de-

SECCIÓN m-:¡mSTICIA Y DOEOaCs PASr¡OS reoho á los mencionados benefioios, no hallándose en las
mismas cirounstancias que el primer tenimte de la Guardia

ASOENSOS I Oivil D.· Joeé Alejandro Peris, sobre el cual funda su pre-·
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. oursó á. 1tensión.

llBte Ministerio, promovida por el primer teniente honorifico, i De real orden lo digo á V. E. para [:lU conocimiento y
retir~do, D. Enrique SaliDas Ibánoz, en súplica del empleo I demás ef~otOB. Dioa guarde á V. E. muohos afios. Madrid
efectiVO, y como retirado de primer teniente, con arreglo á 1 7 de novle~bre de 1903.
la ley de ascensos de 24 de dioiembre de 1902 (C. L.núme-!. MARTÍTlJGUI

r? 288), ~1 Rey (q. D. g.) se ha serv~do desestimar la preten- Sefior C8pi.tán gene~al de ~alencia.

IIÓn del Interesado, una vez que la citada ley no comprende á 1Señor PreSidente del Consejo Sapremo de Gue~ y Marina '.'

© Ministerio de Defensa
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo infor·
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de
ootubre Último, ha tenido a bien confirmar, en definitiva, d
señalamiento de haber provisional que se hizo al a, u.-Jante
primero efe la Brigada Sanitaria D. Bernardo Bonilla Rojo, al
concederle el retiro para la Coruna, según real orden de 17
de IIgo!.'tú último (D. O. núm. 179); asignándole los 90 cén
timos del sueldo de su empleo, Ó sean 225 pesetas mensua·
les, que por sus años de servicio le corresponden, teniendo
derecho 8 revietar de ofioio.

De real orden lo dig'O Q V. E. para su conocimiento y
:tines consiguimtes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de noviembre de 1903.

MABTÍTEGUI

Befior Capitán general de Galicia.

Befior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-.-

citan en la siguiente relación, que comienza con Isidro Mar
oilla Salvador y concluye oon Francisco Arriete Juan, en sú
plioa de que se les conceda, oomo graoia especial, la rescisión
lÍeloompromiso que tienen contraido por ,el tiempo y en las
ftchas que en la mi!'lma se leg oonsigna, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petioión de los interesados, con la
condioión que se determina en )a9 reales órdenes de 24 de
diciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900
(C. L. núm. 215), y previo reintegro de la parte proporcional
del premio de reenganche reoibi:10 y no devengado, en har
monia. con lo que preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de
junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á. V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos afias. Madrid
7 de noviembre de 1903.

Señor Director general de la Guardia Civil.

. Señores Capitanes generales de la primera, tercera y sexta
regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE INSTIU¡OCION. ItECLO'TAKIENTO
y DI'RECCIONES ',.,

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES
Excmo. Sr.: En vista de las instanoias promovidas por

los guardIas civiles de las comandancias de ese cuerpo que se

Relación que se cita

MARTÍTEGUIMadrid 7 de noviembre de 1903.

I ;

1
Fechas del compromiso

Oomandane1as Clases NOMBRES ""1 K~ ...

Años de durll.CIÓll

Vizoaya.. : ......... '" Guardia•..•.....•.... Isidro Maroilla Salvador.............. 41.o abril. • .. 1900
Vlilencia.............. Otro •....•...... ~ .... José Durbá Dominguez........... ; ... 1.0 julio .... HJOl 4
Sur ....·.•.•... , •...•.. Otro.................. Francisco Arriete Juan.. : ............ 1.0 ~epbre •. 1900 4
..

DESTINOS
Exomo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á este Mi·

nisterio en 6 del aotual, el Rey (q. D. g.) se ha servido desti
nar al Colegio de Santiago, para desempefiar el oargo de SB

oretario de ese Consejo de Ad¡;rlinistraoión, al teniente ooro·
nel de Caballería D. Ricardo Ramos Gaspe, aotualmente juez
instructor d.e oaUSll8 de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde f¡, V. E. mucho!! aftos. Madrid
9 rle noviembre de 1903.

MARTfTEGUI

Sefior Presidente del Consejo de Administración del Colegio
de Santiago. .

Señores Capitanes generales de la primera y séptima regio
nes y Ordenador de pt'gos de Guerra.

•••
Exorno. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el primer

teniente de la Guardia Civil, en situación de supernumerario
!lin sueldo en esas islas, D. Benito Roig Follana, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conoederle la vuelta al servi·
cio activo, debiendo oontinuar en la expreE'ada situación de
supernumerario, hasta que le corresponda ser oolocado en
destino de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos afioa. Madrid
7 de noviembre de 1903.

MARTÍTEGUI
Befior Capitán general de lae islas Baleares.

RETIROS
Exomo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á

este Ministerio con fecha 23 del anterior, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el carabinero Antonio González Ges·
to cause. baja, por fin del mes actual¡ en la.comandanoia de

Gerona á que pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en la Coruña; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de diciembre próximo vmidero se le Ilbone, por la
Delep;aoión de Hacienda de~ la misma, el haber provisional
de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el definiti
vo que)e oorresponda, previo ,iLforme del Consejo Supremo
de.puerra y Marina.

De real orden lo~digo á V. E. para su conocimiento y
:fines consiguientes. Dios guarde,.á. V. E. muchos años. Ma- .
drid 7 de noviembre de 1903.

MARTfTEGUI
Sefior Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitanes generales de la cuarta y octava regiones.
•••

Exorno. Sr.: En vistaZde la propuestalque V. E.elevbá
este ;,Ministerioioon fecha 23 del anterior, el Rey (q. D. g.)
se ha servido! disponer~que el.carabinero [Demetrio Mateas
González~cause.baja, por fin:del mes actual, en la comandan
cia de~Asturias á~que.perteneoe,yrpaee a situación de re~~
do oon[residencia en Alberguería de, ArgafJan (Salamanca);
resolviendo, al propio] tiempo, queJ deede¿ l."ide diciembre
próximo veniderorse le~llbone, p(¡r la;DeJegación!de Haoien
da de dioha provincia, el haber provisional de 28'13 pesetas
mensuales, interin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra Y
Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para SU oonocimiento Y
fines oonl:'liguientes. Dioa guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 7 de noviembre de 1903.

MABTíTEGUI
Sefior Direotor general de Carabineros. . .
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mart

na y Capitan general de la f'éptima región.
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